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9.(1 Esta concesión se entenctera otorgada como provIsional
y a titulo precario para los riegos del periodo comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo. en consecuencia,

. ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
riodo, lo cual se comunicara en momento oportuno por la Comi
sarí~ de Aguas del Guadiana al Alcalde de Badajoz para la
publIcación del correspondiente edicto para conocimiento de los
regantes.

10. Esta concesIón queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por e; Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretende regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
Illas económico-administrativas que So€" dicten con carácter ge
neraL

12. Las obras autorizadas por la presente concesión tendrán
carácter provisional y, por consiguiente, no disfrutarán de las
subvenciones establecidas en el artículo 24 de la Ley de Colo
nización de Zonas Regables de 21 de abril de 1949; no eximirán
al propietario de su contribución económica en la ejecución de
la red definitiva en la parte qUe corresponda a las tierras de
reserva que se le asignen, ni de las restantes obligaciones que se
deriven de la aplicación del PIar. General de Colonización apro
bado, ni obligarán al Instituto Nacional" de Colonización, a los
efectos prevenidos en el articulo 16 de la Ley de 21 de abril
de 1949, a tener en cuenta el valor de dichas obras en la tasa
ción que en su día pueda realí7.arse de los terrenos Que resul
taren excedentes.

13. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que Se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

14. El. concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
constrUCCIón como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

15. Los depósitos constltuídos quedarán como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y serán devuel
tos después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de
las obras.

16. El concesionario queda obligado al cumplimiento de 10
que se dispone en los e.rtículos 31 y 33 del Reglamento de 13 de
diciembre de 1924 (<<Gaceta» del 19) sobre preceptos referentes
a la lucha antipalúdica.

1~. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condIciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose aquélla, según los trámites señalados en la Ley
y Reglamento de Obras Públ1cas.

Lo que de Orden ministerial comunico a V, S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos año!';.
Madrid, 3 de febrero de 1969.-El Director general, P. D .. el

Comisario central de Aguas, R Urbistondo,

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadiana.

RESOLUCION de la Direcc:i.ón General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión otorgada a don Aniceto Fernández Ordas.de
un aprovechamiento de aguas del rio Guadiamar,
en término municipal de Aznalcázar (Sevilla), con
destino a riegos.

Don Aniceto Fernández Ordas ha solicitado la concesión de
un aprovechamiento de' aguas del río Guadiamar. en término
municipal de Aznalcázar (Sevilla), con destino a riegos, y

Este Ministerio ha resuelto:

A} Aprobar el proyecto presentado y suscrito por el Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos don José Cano Pedrajas,
en Sevilla. octubre de 1965, en el que figura un presupuesto de
ejecución material de 4.123.388 pesetas, en cuanto no se oponga
a las condiciones de la presente concesión.

B} Conceder a don Aniceto Fernández ardas y a dofia Ma
ria .del Carmen Abarca Camellin autorización para derivar me
diante elevación un caudal continuo del río Guadiamar, de 292
litros por segundo, correspondiente a una dotación unitaria de
0,8 litros por segundo y hectárea, con destino al riego de
365,0589 hectáreas de la finca de SU propiedad denominada cor
tijo «Los Madrigales», sita en término municipal de Aznal
cázar (Sevilla), con suj~ción a las siguientes condiciones:

l.a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
oase a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar peque
úas variaciones que ti~ndan al Perfeccionamiento del proyecto
y que no impliquen modificaciones en la esencia de la conce
sión.

2.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, con
tado a partir de la fecha de publicación de la concesión en el
«Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los
dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego

total deoera efectuarse en el piazo dI': un aúo desde la termi
nación.

3." La Admmistración no responde de. caudal que se con
cede. La Comisaría de Aguas del Guadalqui.vir podrá exigir al
concesionario la auecuftción de la potencia de elevación al cau~

dal continuo que se autoriza, previa presentación del proyecto
correspondiente. El Servicio comprobara especialmente que el
caudal utilizado por el concesionario nO exceda en ningún caso
del que se autoriZa, sin que pueda derivarse un volumen superior
a los 8.000 metros cúbicos por hectárea rea,.mente regada y año.

4-" La inspección y vigilancia de las obras e instalaeíones,
tanto durante la construcción como ún el periodo de explota~

ción del aprovechamíento, quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas del Gouadalquivir, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi
nen, ~on arreglo a las diSPOSiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
vez terminados y previo aviso del concesionario, se procederá a
su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta en la que conste el cumpUmlento de
estas condíciones, sin que pueda comenzar la explotación antes
de aprobar esta acta la Dirección GeneraL

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra que
dando prohibida su enajenación, cesíón o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesíón los volúmenes de agua que sean neoesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.'" Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existen
tes.

9." Esta concesión se entenderá otorgada como prOvisional
y a titulo precario para los riegos del período comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo en consecuencia,
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
liodo, lo cual se comunicara en momento oportuno por la Comi
saría de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de AznalcáZar para
la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de
los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretende regar queden do
minados en su día por al~ún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas
nonnas económico-administrativas QUe se dicten con carácter
general.

12. QUedR sujeta esta conceSión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la LeY
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituído quedará como fianza a responder
del cumplimiento de f>stas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposicIones vigentes.
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y
Reglamento de Obras Públicas.

Lo qUe de Orden ministerial comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1969.-El Director general, P. D .• el

Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
zación otorgada a la Comunidad de Aguas «Bil
bao» para continuar la perforación de una galería
en el barranco de Chacón, en término municipal
de San Juan de la Rambla (Tenerlfe), y legaliza
ción de obras ejecutadas en la misma galería.

La Comunidad de Aguas «Bilbao» ha solicitado autorización
para continuar la perforación de una galena que tiene auto
rizada y emboquillada a la cota barométrica 940 metros sob~

el nivel del mar, en el barranco de Chacón, en término mUIll
cipal de San Juan de la Rambla (Tenerife) ¡ y legalización de
las obras abusivas ya ejecutadas, y

Este Ministerio, por acuerdo aprobado en Consejo de Minis
tros de 24 de enero de 1969, ha resuelto:


